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Moderna procimtes y desconocidos del 
causante br MIGUE_ ANGEL FIGUE 

ROA GOMEZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINICHA - Quito 07 de enerside 

2000 Las 0845 - VISTOS Avoco cono- 

cimiento de la presente causa en virtud 

gel sorteo realizado En lo prncipal, la de- 

manda que antecede es clara, precisa y 

feune los demas requisitos de Ley en 

JUEZ 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA Quito a 06 de 

septembre del 2000 Las 08h40 - Atento 
al escrito que antecede El MCIpal 

. Para que tenga lugar la di' fia 
cion de Iinderos sotctada MTY el dia 
20 de octubre del presente 0 alas 

D9h0O, citese a los demandados como se 
encuentra ordenado en providencia mt 

cxal - NOTIFIQUESE 

Dr Julio Amores Aobalino 

  

  

LLERENA consecuencia, aceptándose al tramite, se JUEZ 
DEFENSOR DE OFICIO DR DAVID AL- dispone que del certificado de defunción Lo que comunico a Ust ra los fnes 
TAMIRANO CARRASCO que se acompaña aparece el fallecimien- de Ley Y lo cto previniendoldkge la obliga: 
Lo que comunico a Ud para los fines de to del señor Miguel Angel Figueroa Go- ción que tiene de señalar casio judicial 

LL para posteriores notificaciones fico. 

ZO REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 9/0 3 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA CONSULTORES OFTALMOLOGICOS 

CONOFT CIA. LTDA. 

    

Se comunica al público que la compañía CONSULTORES 

OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragési- 
mo del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de agosto del 

2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución N* 00-Q-IJ-2605 de 19 SET. 

2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2.- DURACION: 25 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400 dividido en 400 participa- 
ciones de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La prestación, 
promoción, fomento y operación de toda clase de servicios 

de salud, campos afines, similares y correlacionados, así 
como la asesoría y capacitación de estas áreas... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Ge- 
rente General, El representante legal es el Gerente Gene- 
ral, para este cargo se ha designado a la señora Andrea 

Delia Molinari. 

Quito, 19 SET. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
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